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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 248/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE MECATLÁN, ESTADO 
DE VERACRUZ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad !e México, a dos de julio de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Eduado Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

Constancia Número de 
registro 

Escrito 	dé 	RÓgelio 	Franco 	Castán, 	quien 	se 	ostenta 	como 
Secretario de dobierno del Estado de Veracruz. 

026547 

El documento rferido fue recibido el dieciocho de junio pasado en 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto TribunaJonste 

Ciudad de Mékico, a dos de julio de dos mil dieciocho. 

Agréguese al expediente, para que surta efecolegales, el escrito del 

Secretario de Gqbierno del Estado de Veracruz, 	quien se tiene por 

presentado con la Iersonalidad que ostenta', reiterandoel domicilio señalado 
--, 

en autos para Óír ' recibir notificaciones en esludad, así como revocando, 

1  De conformidad con la cpia certificada del nombramient xpedido a favor del promovente por el Gobernador 
Constitucional del Estado l uno de diciembre de dos m6.-  .is, documental que fue exhibida en la diversa 
controversia constitucióñal 20/2017, promovida por el Municipio . Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Estado de 
Veracruz; lo que con9tituy€ un hecho notorio, en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación sUpletria. 
Lo anterior, en términos del artículo 8, fracción X, d IaNtçy Número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Ltve, en relación con el 'PknXQJ,Primero del Acuerdo Delegatorio que autoriza al Secretario 
de Gobierno y al Subsecretrio Jurídico y de Asuntostegislativos a representar al titular del Ejecutivo Estatal, así 
como al Gobierno del Estao de Veracruz de Ignacio de la Llave en controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad, pubIicdo en la GaceOficial del Estado, Tomo CXCVI, Número Extraordinario 388, de 
veintiocho de septiembre de,dos mil diecisieU;as' como  del artículo 15, fracción XXXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno del Estado de Vera¡ 	Ignacio de la Llave, que establecen: 
Artículo 8 de la Ley F'Júmeo 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El 
Titular del Poder Ejecutivo, además de las, atribuciones que expresamente le confiere la Constitución Política del 
Estado, podrá: [ ... ] 

X. Designar a quien o repreente eh,ontroversias a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la Constitución 
Federal, y en los demás Jt4icios en que intervenga con cualquier carácter; así como a quien lo represente ante el 
Congreso del Estado, para 'fectos de lb previsto en los artículos 35 fracción III y  36, ambos de la Constitución Política 
del Estado; [ ... ]. 
Punto Primero del A-.uerd,3 Delegatorio que autoriza al Secretario de Gobierno y al Subsecretario Jurídico y de 
Asuntos Legislativos a reriresentar  al titular del Ejecutivo Estatal, así como al Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave e 7 controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. Se delega y 
autoriza a los titulares de ia Secretaría de Gobierno y de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos, para que 
de forma conjunta o separada en nombre y representación del Gobierno del Estado, así como en nombre y 
representación del titular dl Poder Ejecutivo, se apersonen y representen con todas las facultades, interpongan 
medios de defensa y en geheral, realicen todo tipo de trámites en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad en las ¿ue intervengan el Poder Ejecutivo y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con 
cualquier carácter. 
Artículo 15 del Reglament Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
El titular de la Secretaria tendrá las facultades siguientes: [ ... ] 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrativa, 
legislativa, fiscal o jurisdicciinal, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que 
sea parte, incluyendo el JUiC de amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos 
y/o su Dirección General JE lídica prevista en este Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, 
coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, 
comparecer en las audiencis, ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados en los 
iuicios en que sea parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, 
laborales, penales o de cuE rquier  otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar jueces o 
magistrados, e interponer (o lo tipo de recursos; [ ... ]. 
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reiterando y designando como delegados a las per;onas que indica, 

respectivamente; lo anterior, con fundamento en los artícos 52,  10, fracción 

Ile, y  11, párrafos primero y segundo4, de la Ley Relamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 305 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 16 e la referida ley. 

Notifiquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo bJedina Mora, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Seqió de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 1 c 	iti4'çionalidad kde la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Triuna cu da fe. 

/ 

CASA 

2  Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de laontitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notifiç.ación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se han por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se nega a firmar el acta o a recibir el 
oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
3Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de laonstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constituqØnaIes: [.1 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la nrma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; [.1 
'Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la onstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesad9 deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén f1cultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de repreentaçión a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados pl'a que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [...] 
5Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes; en EV primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la poblión en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igual menteØeben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promueva, o a las que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar J domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de laÇonai$itución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corle de Justicia de la Nación conocerá ;y respiverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones deflcontitucional¡dad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Jnios Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientosivils. 
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